
Guayaquil, 21 de marzo del 2018. 

Señor 

JORGE EDUARDO MORALES IÑIGUEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CENTRALPARTS AUTOPARTES 8 RODAMIENTOS S.A., tuvo el acierto de 

reelegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario de DOS 

AÑOS, 

De conformidad con las disposiciones establecidas en el Art. Seis, del estatuto social de la 

compañía, usted ejercerá, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía las 

misma que podrá ejercer de manera individual. 

Los demás deberes y atribuciones de los administradores constan en la escritura pública de 

constitución de la compañía otorgada ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón 

Guayaquil, Abogada María Verónica Zúñiga Rendon, el 17 de noviembre del 2015, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de noviembre del 2015. 

Atentamente, 

pai / ES y 

Ab. María Soledad Morales Torres 

SECRETARIO AD-HOC 

CH 0922484951 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía anónima denominada 

CENTRALPARTS AUTOPARTES 8: RODAMIENTOS S.A., que se me confiere mediante 

el presente nombramiento, Guayaquil, 21 de marzo del 2018. 

JORGE EDUARDO MORALES IÑIGUEZ 
C.C. No. 0905639472 
C.V. No. 049-071 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.790 

FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CENTRALPARTS AUTOPARTES € RODAMIENTOS S.A., a favor 
de JORGE EDUARDO MORALES IÑIGUEZ, de fojas 46.402 a 46.405, 
Registro de Nombramientos número 13.100. 

ORDEN 45790 

A 00 

Guaraquil 26 de septiembre de 2018 
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Ea responsabiluiadl sobre la veracidad y avtenticidad de los d al 0. . clave . a a e tados, es de caclusiva tesponsjgbilidad de la o el 

declarante cuado estao este proves tuda la tatormacion, al tenor «ke lo establecido en el Arto 1 deÁa Ley del Sistema 
Nactosal de Registro de Patos Publicos 
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